
  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, abril veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Sucesión Intestada     
Solicitantes: María Ángela Ortiz Londoño y Luz Mirelbi 

Ortiz Londoño 
Causante: Luis Carlos Ortiz Tejada  
Radicado: 05001-40-03-010-2022-00283-00 
Decisión  Requiere adecuar medida  

 
 
Respecto a la solicitud de la medida cautelar solicitada, el Despacho,  
 

RESUELVE 
 
ÚNICO: REQUERIR a la parte actora para que adecúe su solicitud de medida 
cautelar de inscripción de la demanda, conforme al artículo 476 y siguientes del 

Código General del Proceso. Artículos que hacen alusión a las medidas cautelares 
que pueden solicitarse en los procesos sucesorios, no siendo parte de estas la 

inscripción.   
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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